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CONVENIO DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LA MODALIDAD DE ASESORíA E¡ITNC
PROINVERSIÓN Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PULAN

Conste por el presente documento, el Conven¡o de Asistenc¡a Técnica, en adelante
denominado CONVENIO, que suscriben de una parte la Municipalidad D¡strital de Pulan,
en adelante denominada la ENTIDAD PUBLICA, con domicilio en.lirón 09 de Agosto s/n

- Plaza de Armas, distrito de Pulan, provincia de Santa Cruz, departamento de
Cajamarca, debidamente representada por su Alcalde, señor VICTOR MANUEL GAVIDIA
TENORIO, ¡dentificado con DNI N' 28104131, quien procede con arreglo a las facultades
que le otorga la Ley No 27972, Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades; y, de la otra parte, la
Agenc¡a de Promoc¡ón de la lnversión Privada - PROINVERSION, con domicillo en
avenida Enrique Canaval Moreyra N' 150, piso 9, d¡strito de San lsidro, prov¡ncia y
departamento de L¡ma, debidamente representada por su Secretario General, señor
GUSTAVO RICARDO VILLEGAS DEL SOLAR, ¡dentif¡cado con DNI N' 08192896,
facultado por la Resolución de la Dirección Ejecutiva N'091-2013 de fecha 21 de mayo
de 201 3; en los términos y condiciones siguientes:

A la ENTIDAD PÚBLICA y PROINVERSIÓN, se les denominará conjuntamente las
Partes.

1. ANTECEDENTES

'1.1. PROINVERSIÓN, es un organ¡smo público adscrito al Minister¡o de Economía y
F¡nanzas, con personería jurídica de derecho público y de acuerdo a su ley de
creación y su Reglamento de Organ¡zación y Funciones t¡ene como func¡ón
primord¡al promover la incorporación de la inversión privada en servic¡os públicos
y obras públicas de infraestructura, así como en otros activos, proyectos,
empresas y demás ent¡dades del Estado. Del mismo modo está facultada a
otorgar asistenc¡a técn¡ca especializada a todas las enlidades estatales Puede en
base a in¡ciat¡vas estatales o privadas de índole nacional, regional o local brindar
el apoyo que estas consideren necesario para el cumplimiento de sus fines' para

lo cual está facultada a suscribir convenios de asistencia técnica bajo la modalidad
de asesoría y/o convenios para actuar bajo la modalidad de encargo

1.2. La ENTIDAD PÚBLrcA, es un órgano de gobiemo promotor del desanollo local, con
personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplim¡ento de sus

fines, estando facultada para suscribir los convenios de as¡stenc¡a técnlca necesarios
para el eiercicio de sus funciones y ha designado al funcionario responsable de la firma

de este COiWENIO.

2. OBJETOYALCANCE

Mediante el presente CONVENIO, las Partes acuerdan que PROINVERSIÓN
brinde a la ENTIDAD PÚBLICA, asislencia técnica en la modalidad de asesoría
sin financ¡amiento, teniendo en cuenta la normativa aplicable a la solicitud
efectuada a PROINVERSIÓN, y según los alcances que se encuentran descritos

ffi
en el Anexo N' 1, que forma parte de este CONVENIO.
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3. OBLIGACIONES OE LAS PARTES

3.1. ObligacionesdePRO|NVERS|ÓN:
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3.1.1. Brindar asistencia técn¡ca a la ENTIDAD PÚBLICA, en la modalidad de asesoría
sin financiamiento, dentro del marco legal establecido en la Ley N" 29230, Ley que
lmpulsa la lnversión Pública Regional y Local con Participación del Sector Privado
y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N' 036-2017-EF.

3.1.2. Cumplir con las acciones y plazos descritos en la propuesta de act¡vidades, la
m¡sma que se encuentra detallada en el Anexo N" 2 y que se considera parte del
presente CONVENIO, pudiendo proponer modif¡cac¡ones a las mismas.

3.1.3. Las Partes reconocen que las opiniones o sugerencias de PROINVERSIÓN
emitidas en el marco del CONVENIO, no tienen carácter v¡nculante; por lo que es
responsabilidad de la ENTIDAD PÚBLlCA, la adopción de las decisiones
necesarias en el desarrollo del proceso de selección que se esté ejecutando,

3.2. obligaciones de la ENTIDAD PÚBLICA:

3.2.1. Brindar la información o las facil¡dades necesarias para que el personal
PROINVERSIÓN, o el que ésta des¡gne, cumplan de la mejor forma
p¡'estaciones del CONVENIO.

de
las
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3.2.2.

3.2.3. La ENTIDAD pÚgtlCe, reconoce que existen plazos legales establec¡dos en la

normat¡va regulada por la Ley N'29230 y su Reglamento, que se obl¡ga a cumplir
conforme a sus disposiciones, para evitar cualquier periuicio al proceso o a los
interesados que participen en el mismo.

PLAZO

El plazo de este CONVENIO, es de dos (2) años contados desde la fecha de su
suscripc¡ón y podrá ser prorrogado previo acuerdo, para lo que la parte
interesada deberá cursar a la otra una comunicación con tre¡nta (30) días de
ant¡cipación al vencimiento original, manifestando su voluntad de prórroga y las
condiciones en las que la propone; aceptada la propuesta por la otra parte se
deberá suscribir el documenlo respectivo.

TERMINACIÓN ANTICIPAOA

Cualquiera de las Partes podrá sol¡citar la terminación
CONVENIO, expresando las razones de la misma, con
quince (15) días.

El cumplimiento de los plazos de entrega de información y/o documentación y/o

aprobaciones por parte de la ENTIDAD PUBLICA, son de carácter prioritario.
PROINVERSION, no se responsab¡liza de los plazos aprobados en el Anexo N" 2
del presente CONVENIO para rcaliz¿r el proceso, si la ENTIDAD PÚBLlcA, no
cumple con entregar los requerimientos sol¡citados o emitir la opinión respectiva
en los plazos d¡spuestos.

Av. Enr¡queCanaval Moreyra Ne 150, P¡so 9, san ls¡dro, Lima Telf.: (511)200-
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6. SOLUCIÓN OE CONTROVERSIAS ¡¡¡¡120¡.0!¡@t1

Se conviene que cualquier l¡tigio, controversia o reclamac¡ón entre las Partes,
relat¡va a la existencia, interprelación, ejecuc¡ón o validez del CONVENIO' será
resuelta en la ciudad de Lima, mediante arbitraje de derecho. El arb¡traje se reg¡rá
por lo dispuesto en el Decreto Legislat¡vo No 1071, Decreto Legislativo que Norma
el Arb¡tra.ie y/o las normas que la sust¡tuyan o modifiquen. El laudo arb¡tral será
definitivo e ¡napelable.

Estando las Partes de acuerdo con todos los términos y condiciones del presente
CONVENIO, lo suscriben en dos (2) ejemplares de igual conten¡do.

PROINVERSIÓN
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Agencia
PROINVERSIÓN

Por PRoINVERSIÓN, firmado en L¡ma, a los..3C- días del mes oe..M§fY.)O-.......der
año 2017 .

Por Ia ENTIOAD PÚBLICA
Se culm¡na la suscripción del presente CONVENIO, en
de.......H.0.r{8.............det año 2017.

Pulan, a 1os...2.1.. días del mes

Av. Enr¡que Canaval Moreyra Ne15O,Piso9, San lsidro, L¡ma felf.: (511)200-f200, Fa¡dsU) ¡142-29a8
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ANEXO N" 1

ent¡dad(es) superv¡sora(s) selecc¡onada(s).

Av. En.ique Canaval Moreyra Ne 150, P¡so 9, San lsidro, tima Telf.r (511)200-1200, Faxd511)
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DESCRIPCIÓN Y ALCANCE OE LA ASISTENCIA TÉCNICA EN LOS PROCESOS DE
SELECCTÓN DE LA(s) EMPRESA(S) PRlvAoA(S) QUE EJE9UIAFAINI Y 

_
FTNANCTARÁ(N) LOS PROYECTOS Y EN EL PROCESO OE SELECCION DE LA(S)

ENTIoAD(ES) PRTVADA(S) suPERVlsoRA(s) QUE suPERvlsARAlNl su EEglglo_¡!
ASi COMO EN LA EJECUCION DE LOS CONVENIOS DE INVERSION Y/O CONTMTOS

EN EL MARCO DEL MECANISMO PREVISTO EN LA LEY N'29230

:

La ENTIDAD PÚBLlcA, med¡ante ACUERDO MUNICIPAL No 021-2016-l\ilDP, adoptado
con fecha 30 de diciembre de 2016, declaró pr¡oritarios para su ejecución en el marco del
mecanismo prev¡sto en la Ley N' 29230, los siguientes proyeclos:

Asimismo, la ENTIDAD PÚBLICA, a lravés del citado Acuerdo de Concejo Municipal,
dec¡de solicitar a PROINVERSIÓN, la suscripción de un Convenio de Asistencia Técn¡ca
en la modalidad de asesoría sin f¡nanc¡amiento para el desarrollo de los procesos de
selecc¡ón de la(s) empresa(s) privada(s) que se encargará(n) del financiamiento y
ejecuc¡ón de los proyectos priorizados y de la(s) entidad(es) privada(s) superv¡sora(s) que

se encargará(n) de supervisar su ejecuc¡ón; así como en la e.iecución de los convenios de
invers¡ón yio conlratos que celebra la ENTIDAD PUBLICA, con las empresa(s) privada(s)
y ent¡dad(es) supervisora(s) seleccionada(s).

coNvENto:

Mediante el presente CONVENIO, las Partes conv¡enen en que PROINVERSIÓN brinde
a la ENTIDAD PÚBLICA, asistenc¡a técnica en la modal¡dad de asesoría s¡n

f¡nanc¡amiento en el desarrollo de los procesos de selección de la(s) empresa(s)
privada(s) que se encargará(n) del financiamiento y ejecución de los proyectos
priorizados por la ENTIDAD PÚBLICA y de la(s) entidad(es) pr¡vada(s) superv¡sora(s)
que supervisará(n) su ejecuc¡ón; así como en la ejecución de los convenios de inversión
y/o contralos que celebra la ENTIDAD PUBLICA, con la(s) empresa(s) privada(s) y

@)
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NOMSRE DEL PROYECTO
irot¡To oE

rNVERstór{ s/

1 365353
CREACION DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO POR ASPERSION EN

LAS LOCALIDAOES DE SAN JOSE Y HUALANGO PULAN, OISTRITO OE
PULAN . SANTA CRUZ . CAJAMARCA

125.224 09 l')

2 377360
CREACION DEL SERVICIO DE AGUA PARA RI€GO POR ASPERSION EN
LA LOCALIDAO DE LA ACHIRA. DISTRIÍO DE PULAN . SANTA CRUZ .
CAJAMARCA

454.570

@
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OBLIGACIONES DE LAS PARTES

En virtud al presente CONVENIO, serán obl¡gaciones de PROINVERSIÓN las sigu¡entes:

a) Brindar asesoría sobre el procedim¡ento que debe seguir la ENTIDAD PÚBLICA, en
la organ¡zación y realización del respectivo proceso de selección, y en la ejecución
del convenio de inversión y/o contrato, de acuerdo a lo establec¡do en la
normatividad aplicable.

b) Brindar asesoría a la ENTIDAD PÚBLICA. respecto de los lineamientos generales
que deben or¡entar la elaboración de los principales documentos del proceso de
selección, tales como, solicitud de informe previo ante la Contraloría General de la

República, bases, convocatoria, absolución de consultas, convenio, entre otros.

c) De ser necesario, brindar orientación respecto de los criterios que deben tomarse en
cuenta en la contratación de especialistas técnicos y flnancieros, así como de
asesores legales.

d) Br¡ndar orientación respecto de la aplicac¡ón de las disposiciones de la Ley N" 29230
y su Reglamento.

e) Br¡ndar orientación para el desarrollo de las actividades dest¡nadas a promover el

interés del sector privado en los proyectos.

0 Designar dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la suscripción del
presente CONVENIO, a un coordinador qu¡en actuará como interlocutor frente a la
ENTIDAD PUBLICA.

En virtud al presente CONVENIO, serán obligaciones de la ENTIDAD PÚBLICA las

siguientes:

a) Constituir el Comité Especial que tendrá a su cargo la organización y ejecución de
los procesos de selección de la(s) empresa(s) privada(s) que se encargará(n) del

financiamiento y ejecución de los proyectos pr¡or¡zados y de la(s) entidad(es)
privada(s) supervisora(s) que supervisará(n) su ejecuc¡ón.

b) Adoptar las acc¡ones correspond¡entes conforme a su estructura orgán¡ca,
necesarias para el desarrollo y éxito del proceso de selección, de acuerdo a las

normas aplicables.

c) Coadyuvar a lograr el apoyo de la población al proceso de selección, difundiendo sus

benelic¡os.

d) Em¡t¡r y/o aprobar los actos admin¡strativos necesarios para la correcta ejecución del

convenio de inversión y/o contrato que celebren con las empresa(s) privada(s) y
enlidad supervisora seleccionada(s).

e) Designar dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la fecha de
del presente CONVENIO, a un coordinador quien actuará como
frenie a PROINVERSIÓN. (

PROINVERSIÓN
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ANEXO N'2

culm¡nación y rec€pción dEl proyocto o de sus avances, según lo conven¡do.
Estas fgchas son referenciales y están condicionadas al cumplimiento
propuestas por la Entidad Públ¡ca.

Av. Enr¡que Canaval Moreyra Nr150,Plso9, san ls¡dro, l'¡ma felf.: (511)20O-
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PROPUESTA DE ACTIVIOADES EN LA ASISTENCIA TÉCNICA EN LOS PROCESOS DE
SELECCIÓN DE LA(S) EMPRESA(S} PRIVADA(S) QUE EJECUTARÁ(N) Y

FINANCIARÁ(N) LOS PROYECTOS Y EN EL PROCESO DE SELECCION DE LA(S}
ENTIDAD(ES) PRTVADA(S) suPERvlsoRA(s) QUE SUPERVISAFT4(N) sU EJE99CIO_¡!
ASí COMO EN LA EJECUCIÓN DE LOS CONVENIOS DE INVERSION Y/O CONTRATOS

EN EL MARCO DEL MECANISMO PREVISTO EN LA LEY N'29230

(r)

f)

La gestión para la emisión del CIPRL por parte de la Entidad Públ¡ca se iniciará en la fecha de

actividades

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PULAN FECHA

Mediante Resoluc¡ón de Alcaldla, designar a los miembros del CEPRI. Abr¡l 2017

Elaborar el proyecto de Bases del proceso de selecc¡Ón.
Abtil2017

Presentar la sol¡citud del lnforme previo ante la Contraloría General de
la Repúbl¡ca.

Abril 2017

Levantar las observaciones que pudieran ser planteadas por la
Contraloría General de la República.

Abril2017

Aprobar mediante Resolución de Alcald¡a, las Bases del proceso. Abril 2017

Publicar el proceso de selecc¡ón.
Abril 2017

Cumplir con las act¡v¡dades y cronograma aprobado en la publicac¡ón
del proceso de selecc¡ón.

Abnl 2017 - Mayo20'17

Realizar todas las acciones necesarias que procuren la emis¡Ón

oportuna del CIPRL a favor de la(s) empresa(s) privada(s) que
f¡nanc¡ará(n) y ejecutará(n) los proyectos. (Trámites internos y trám¡te
ante las ent¡dades ¡nvolucradas).

30 días(1)

PROINVERSóN FECHA 
(')

Brindar as¡stenc¡a técn¡ca y legal en la elaborac¡ón del proyecto de
Bases del proceso de selecc¡ón.

Abril 2017

Br¡ndar asesorfa respeclo a la elaborac¡ón de la sol¡citud del ¡nforme
prev¡o ante la Contralorla General de la RepÚbl¡ca, asf como en el
levantam¡ento de observac¡ones, de ex¡stir.

Abnl2017

Brindar as¡stenc¡a técnica y legal en los procesos de selecc¡ón de la(s)
empresa(s) privada(s) que frnanc¡ará(n) y ejecutará(n) los proyectos y
de la(s) entidad(es) privada(s) superv¡sora(s) que supervisará(n) su
eiecución.

Abi] 2017 - Mayo 2017

Brindar as¡stenc¡a técnica y legal para la ejecución de los Convenios de
lnvers¡ón y/o contratos celebrados por la Entidad Pública y la(s)
Empresa(s) Privada(s) y entidad(es) supervisora(s) selecc¡onada(s)

Durante vigencia del
Conven¡o de As¡st. Técn.

ffi
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